




ACUERDO DE CONCEJO Nº 122-2024-MPA/CM 

Que, mediante Informe Nº 2724-2024 MPA-GDUR, de fecha de octubre del 2024, el Gerente De 
Desan-ollo Urbano Aural, ALCANZA INFORME REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL COMPONENTE 
SOCIAL DE CAPACIDAD DE PAGO DE CUOTA FAMILIAR DEL SUBSIDIO; 

Que, mediante Informe Nº 0893-2024-MPA-GAJ-PLAO, de fecha 09 de octubre de 2024, La
Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, estando a las facultades
establecidas en el ROF en su art. 84, para el presente caso en concreto OPINA lo siguiente: 

que Resulta ATENDIBLE, se asigne el presupuesto de subsidio señalado en el informe de capacidad de
pago para el proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUA
POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN LAS LOCALIDADES DE SOCCHABAMBA CENTRO,
PAMPAS DE SOCCHABAMBA, CHILCAPAMPA ALTO, CHILCAPAMPA BAJO, TIERRA 
COLORADA, SALUCUM Y PROGRESO DE SOCCHABAMBA 7 LOCALIDADES DEL DISTRITO 

,;::;-_- • �� DE A Y ABACA PROVINCIA DE A Y ASACA-DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CÓDIGO ÚNICO
,· r_�� Nº 2506971; el mismo que debe ser destinado para garantizar la administración, operación, mantenimiento, 
,LREN 11,t� \'cj_ eposición y rehabilitaciones menores de la captación, línea de conducción, planta de tratamiento de agua 
�RE;ti

R �n_,, \:. otable, reservorios, estructuras reguladoras de presión, redes de distribución y sistema de eliminación de 
--�, 8; xcretas previa disponibilidad presupuesta!; 
,J, __ -- � 
�-�YA,::-:;?' ----� Que, la Ley Nº 31433, Ley que modifica la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y

y Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades
Concejos Municipales y Concejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de sus funciones de

-scalización, establece en su artículo 41 ° lo siguiente: 

ARTICULO 41 º. - ACUERDOS Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad
del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un plan de 
implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, plazos y financiamiento, 
según corresponda." 

Que, la Ley Nº27972 en su artículo VIII del Título Preliminar señala "Los gobiernos 
�"' locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la 

C,qnstitución Política del Perú, regula las actividades y funcionamiento del Sector Publico; así 

T O c ••. o a las normar técnicas referidas a los servicios y bienes públicos y a los sistemas
. inistrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio"; 

-� 
1 ;.,� 

�t�1¡ ,�'11 .. n.0>' "+:
'.'° Que, conforme a lo expuesto, en sesión extraordinaria, el Pleno del Concejo Municipal � l)V., ~ Provincial de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20°, 39º y 41 ° de la Ley Orgánica 

_ de Municipalidades Nº 27972, por voto de UNANIMIDAD de los Regidores; 
0¡.,ofrno,,1,c,. 
�' ->, \ , . 

1/0 
0 SE ACORDÓ: 

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR el PRESUPUESTO que permite la CAPACIDAD 
� DE PAGO DE CUOTA FAMILIAR DEL SUBSIDIO, PARA EL PROYECTO: 
�'-'p.,u Pfi'�"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUA POTABLE Y 

·<:- NEAMIENTO RURAL EN LAS LOCALIDADES DE SOCCHABAMBA CENTRO, PAMPAS 
<; SOCCHABAMBA, CHILCAPAMPA ALTO, CHILCAPAMPA BAJO, TIERRA 
re LORADA, SALUCUM Y PROGRESO DE SOCCHABAMBA 7 LOCALIDADES DEL 

STRITO DE AYABACA PROVINCIA DE AYABACA-DEPARTAMENTO DE PIURA" CON
ÓDIGO ÚNICO Nº 2506971; el mismo que debe ser destinado paragarantizar la administración

operación, mantenimiento, reposición y rehabilitaciones menores de los componentes de los sistemas

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
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